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trucciones y Contratas, Sociedad Anónima”,
Fondo de Garantía Salarial, “Castellana de
Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, y “FCC Construcción, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Abel Fer-
nández Peña, contra “Instalaciones Eléctricas
Rivas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 325
de 2009, se ha acordado citar a “Instalaciones
Eléctricas Rivas, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 20 de mayo de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 30, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Cintando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Eléctricas Rivas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Raúl Alon-
so Ríos, contra “Restauraciones Gregorio,
Sociedad Limitada”, don Gregorio Sánchez
Carrión, “Gresán, Sociedad Limitada”, y
“Colectividades Carrión, Sociedad Limita-

da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 227 de 2009, se ha acordado
citar a “Restauraciones Gregorio, Sociedad
Limitada”, don Gregorio Sánchez Carrión,
“Gresán, Sociedad Limitada”, y “Colectivi-
dades Carrión, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 18 de junio de 2009, a las doce y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Cintando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ciones Gregorio, Sociedad Limitada”, don
Gregorio Sánchez Carrión, “Gresán, Socie-
dad Limitada”, y “Colectividades Carrión,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.417/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Rodríguez Martín,
contra “Soko Tabernas, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 114 de 2009, se ha acordado
citar a “Soko Tabernas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 28 de mayo de 2009, a las
once y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Soko
Tabernas, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.351/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Jesús Sánchez Romero y doña
Sara Torres Torres, contra “Community Chill
Out Project, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
98 de 2009, se ha acordado citar a “Commu-
nity Chill Out Project, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 22 de mayo de 2009, a las once y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Commu-
nity Chill Out Project, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.418/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ignacio Robles Arredon-
do, contra don Emilio Aires Jiménez, doña
Lucía Sánchez Durán y “Decoraciones Je-
len, Sociedad Limitada Unipersonal”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.603 de 2008, se ha acordado citar
a don Emilio Aires Jiménez, doña Lucía
Sánchez Durán y “Decoraciones Jelen, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 8
de julio de 2009, a las diez y treinta horas de


